
DEL 06 AL 08 DE MAYO DEL 2025

XXX

0923386593

Base Imponible 0% SUBTOTAL TOTAL

 $                                        -    $                              160,00  $                              160,00 

MONTO DE ANTICIPO  $                                       -   

 $                                       -   

 $                                       -   

 $                                       -   

 $                              160,00 

DOC. 

ELECTRÓNI

CA

DOC. 

FÍSICA (SI) 
NO N/A

X

X

X

X

X

SERVIDOR PUBLICO: 
ING. MARÍA JOSÉ INTRIAGO ING. VERÓNICA BERRUZ

ANALISTA ASIGNADA AL PROCESO ESPECIALISTA CONTABLE (´E)

FECHA DE TRAMITE: 5-may.-2025 5-may.-2025

NOTAS ACLARATORIAS: 

NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO: 100-01 Control Interno; 100-02 Objetivos del Control; 100-03 Responsable del Control Interno; 100-04 Rendiciòn de Cuentas; 200-01 Integridad y Valores Eticos; 200-06 Competencia Profesional; 405-04

Documentación de respaldo y su archivo, 403-08 Control Previo al Pago; Art 41. Ordenes Superiores.

FIRMA: 

Adjuntar invitación en caso de curso, seminario o taller de capacitación.

CORREO ELECTRÓNICO DEL 05 DE MAYO DEL 2025 DE VERONAICA MARGARITA 

ARIZAFA NOROÑA (GESTOR DE DESPACHO) PARA DIEGO ZAMBRANO BRAVO - 

SOLICITUD DE EQUIPO DE SEGURIDAD 

Resolución de la Máxima autoridad o su delegado la autorización para la comisión de servicios al 

exterior (Aplica para viáticos al exterior)

Demás documentos citados dentro del expediente del trámite.

MEMORANDO NRO. PCG-DAD-2025-0618-M (05/05/2025) - AUTORIZACIÓN - COMISIÓN QUITO 

POR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

MEMORANDO NRO. PCG-DAD.SSI-2025-0015-M (05/05/2025) - SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

DE COMISIÓN DE SERVICIOS - CIUDAD DE QUITO 

HOJA DE RUTA #28833 COMENTARIO DE JORGE GUSTAVO MENDEZ NARVAEZ DIRIGIDO AL 

DIEGO RAMON ZAMBRANO BRAVO , INDICA: "(...) AUTORIZADO, CONTINUAR CON EL PROCESO 

HABILITANTES PARA PAGO ANTICIPO DE VIÁTICOS AL INTERIOR

DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS OFICIO Y/O MEMORANDO

Memorando dirigido al Directo/a Financiero/a, autorizando la comisión de servicios institucionales y 

solicitando el anticipo del viático.
SOLICITUD DE PAGO NO. 2025-00981 DEL 05 DE MAYO DEL 2025

Formulario de solicitud para cumplimiento de servicios institucionales (Formulario Nro. SSI-001-DPTH-

GPG. 

FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG DEL 05/05/2025 SUSCRITO POR EL SERVIDOR Y APROBADO POR EL 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

OFICIO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

REAJUSTE NEGATIVO
OFICIO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

OTRO DESCUENTO
OFICIO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO

SUMA TOTAL

VALOR

Base excento de IVA Base Imponible 15%

 $                               160,00 

DESCUENTO

S

ANTICIPO % 0%

MULTAS

BENEFICIARIO NOBOA VERA ADOLFO PATRICIO BENEFICIARIO:

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:
SOLICITUD DE PAGO - COMISIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDAD DE QUITO DEL 06 AL 08 DE MAYO DEL 2025. SOLICITUD 2025-00981.

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: 2025-00981 PERIODO:

CONTRATO No: XXX PROCESO:

1/1

Firmado electrónicamente por: 

MARIA JOSE INTRIAGO 
HIDALGO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA PAOLA 
BERRUZ SILVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



5-may-25

QUITO

NIVELES VALOR EN DÓLARES

USD

$130,00

USD

$80,00

DÍAS COEFICIENTE PERSONAL CARGO VALOR

2  $                                   80,00 NOBOA VERA ADOLFO PATRICIO SUPERVISOR DE SEGURIDAD $160,00

$160,00

ING.VERÓNICA BERRUZ SILVA

ESPECIALISTA CONTABLE ' (E)

PRE-LIQUIDACIÓN

T O T A L   V I Á T I C O S

Art. 10.- Autorización para el cumplimiento de servicios institucionales: "(…) De existir los fondos correspondientes, la unidad financiera, o quien hiciere sus veces, realizará el 

cálculo de los viáticos y/o movilizaciones, a que hubiera lugar según los días efectivamente autorizados; y, procederá con la entrega del cien por ciento (100%) del valor 

determinado, por lo menos con un (1) día de anticipación a la fecha de salida programada".

ING. MARÍA JOSÉ INTRIAGO 

ANALISTA 3 DE CONTROL PREVIO

   DE LOS VALORES PARA EL CÀLCULO

Art. 8.- Del valor de cálculo.- Para efectos de cálculo y pago de viáticos dentro del país para las y los servidores y las y los obreros del sector público, las unidades financieras o las 

que hicieren sus veces deben realizar el cálculo considerando los valores establecidos en la siguiente tabla:

"(...) En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, los valores para el cálculo y pago de viáticos dentro del país, serán considerados como techos: para las y los 

servidores del nivel directivo, el valor de USD.130,00; y, para las y los demás servidores públicos el valor de USD.80,00. Asimismo, en el caso de la distancia entre el domicilio y/o 

lugar habitual de trabajo de la o el servidor, hacia el sector rural donde deba trasladarse para prestar sus servicios, deberán ser considerados como techo los 100 kilómetros que 

determina el presente Acuerdo; para lo cual, le corresponde a cada Gobierno Autónomo Descentralizado emitir la resolución correspondiente que regule estos valores, observando 

su real capacidad económica, así como las particularidades de las distancias y tiempos de traslados entre poblados".

PRIMER NIVEL
Las y los servidores del nivel directivo

SEGUNDO NIVEL
Demás servidores públicos

DESTINO DEL 06 AL 08 DE MAYO DEL 2025

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

SERVIR COMO EQUIPO DE SEGURIDAD QUE ACOMPAÑARÁ A LA PREFECTA EN LA CIUDAD DE QUITO

NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DE PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

SUBDIRECCIÓN CONTABLE

DIRECCIÓN FINANCIERA

PRE - LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS, MOVILIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN 

SOLICITUD DE LICENCIA CON REMUNERACIÓN

Autorización: MEMORANDO NRO. PCG-DAD-2025-0618-M

DATOS GENERALES

Firmado electrónicamente por: 

MARIA JOSE INTRIAGO 
HIDALGO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA PAOLA 
BERRUZ SILVA
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Outlook

RE: SOLICITUD DE VIÁTICOS - CUMBRE ACCIÓN TERRITORIAL SOSTENIBLE 2025

Desde VERONICA ARIZAGA NOROÑA <veronica.arizaga@guayas.gob.ec>
Fecha Lun 05/05/2025 14:10
Para DIEGO ZAMBRANO BRAVO <dieramon.zambrano@guayas.gob.ec>; LISBETH ARANA OLIVO

<lisbeth.arana@guayas.gob.ec>
CC JORGE MENDEZ NARVAEZ <gustavo.mendez@guayas.gob.ec>; NATHALY CELIO AREVALO

<nathaly.celio@guayas.gob.ec>

Gracias, con retorno el 8 de mayo.
Gracias

Saludos Cordiales

Arizaga Noroña Veronica Margarita
Gestor De Despacho

Av. Juan Illingworth 108 y Av. Simón Bolívar

P.: 2511677 - M.: -

Email: veronica.arizaga@guayas.gob.ec

De: DIEGO ZAMBRANO BRAVO <dieramon.zambrano@guayas.gob.ec>

Enviado: lunes, 5 de mayo de 2025 9:41

Para: LISBETH ARANA OLIVO <lisbeth.arana@guayas.gob.ec>

Cc: JORGE MENDEZ NARVAEZ <gustavo.mendez@guayas.gob.ec>; NATHALY CELIO AREVALO

<nathaly.celio@guayas.gob.ec>; VERONICA ARIZAGA NOROÑA <veronica.arizaga@guayas.gob.ec>

Asunto: RE: SOLICITUD DE VIÁTICOS - CUMBRE ACCIÓN TERRITORIAL SOSTENIBLE 2025

 

Favor proceder

Deseando bienestar y éxitos,

De: VERONICA ARIZAGA NOROÑA <veronica.arizaga@guayas.gob.ec>

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZhOTA2ZGM1L...

1 de 2 5/5/2025, 14:18
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Enviado: lunes, 5 de mayo de 2025 9:32

Para: DIEGO ZAMBRANO BRAVO <dieramon.zambrano@guayas.gob.ec>

Cc: JORGE MENDEZ NARVAEZ <gustavo.mendez@guayas.gob.ec>; NATHALY CELIO AREVALO

<nathaly.celio@guayas.gob.ec>

Asunto: SOLICITUD DE VIÁTICOS - CUMBRE ACCIÓN TERRITORIAL SOSTENIBLE 2025

Es�mado Diego, buenos días

Comparto los nombres de quienes conforman el equipo de seguridad que acompañarán a la Prefecta
a la ciudad de Quito.

Joffre Carranza Mar�nez
C.I: 1203821994

Adolfo Patricio Noboa Vera 
C.I 0923386593

Favor su ayuda con los viá�cos para el 6 y 7 de mayo del presente año.

Gracias

Saludos Cordiales

Arizaga Noroña Veronica Margarita
Gestor De Despacho

Av. Juan Illingworth 108 y Av. Simón Bolívar

P.: 2511677 - M.: -

Email: veronica.arizaga@guayas.gob.ec

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZhOTA2ZGM1L...
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Memorando Nro. PCG-DAD.SSI-2025-0015-M
Guayaquil, 05 de Mayo de 2025

PARA: Mgs. Jorge Gustavo Mendez Narvaez 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

ASUNTO: Solicitud de autorización de comisión de Servicios – ciudad de Quito
  
De mis consideraciones
 

Por medio del presente, me dirijo a usted para solicitar la autorización para el
traslado de los siguientes supervisores de Seguridad a la ciudad de Quito, con
el objetivo de brindar soporte a la máxima autoridad.
 

Carranza Martínez Joffre
Noboa Vera Adolfo

Cronograma del evento:
 

Lugar: ciudad de Quito

Fecha de salida: Martes 06 de mayo de 2025

Fecha de regreso: Jueves 08 de mayo de 2025
 

En atención a lo antes expuesto, y con la finalidad de evitar cualquier tipo de
afectación laboral por parte de régimen de control disciplinario en cuanto a las
marcaciones y por ende posible merma en sus salarios, se solicita autorización
para que los funcionarios antes mencionados, cumplan con la comisión de
servicios, en el periodo comprendido entre el 06 al 08 de mayo del 2025.
 

Sin otro particular que mencionar, me suscribo de usted agradeciendo de
antemano por su gestión.
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diego Ramon Zambrano Bravo 
2025-05-05 14:54:04 ECT

Mgs. Diego Ramon Zambrano Bravo
SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL
Anexo:

correo.pdf
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Copia a:

Lisbeth Viviana Arana Olivo
ASISTENTE DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

Ing. Jorge Francisco Saltos Ramirez
RESPONSABLE DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

DZB/lao
GENERADO POR E-DOC:#28833
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PCG-DAD-2025-0618-M  FECHA 5-may-25

QUITO 

ZONA A USD

$130,00

ZONA A USD

$80,00

No. PERSONAL VALOR
1 NOBOA VERA AFOLFO PATRICIO $160,00

T O T A L   V I A T I C O S $0,00 $160,00

VALOR
$0,00
$0,00

VALOR
$76,00
$60,00

$136,00
$24,00

$160,00
$160,00

$0,00

YANINA FARIAS
ANALISTA CONTABLE

LCDO JOSHEP GONZALEZ
SUBDIRECTOR CONTABLE

APROBADO

DESTINO 06 AL 08 DE MAYO 2025

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL FINANCIERA

LIQUIDACION DE VIATICOS, MOVILIZACION Y ALIMENTACION 

MEMORANDO NRO

DATOS GENERALES

LIQUIDACIÓN

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

TRASLADO DE SEGURIDAD DE LA SRA PREFECTA DEL GUAYAS DURANTE SU AGENDA  

   DE LOS VALORES PARA EL CÀLCULO
NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DE PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES
DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO)

Art. 8.- Del valor de cálculo.- 
PRIMER NIVEL
SERVIDORAS Y SERVIDORES COMPRENDIDOS EN LA ESCALA DEL NIVEL JERÁRQUICO  SUPERIOR, PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA 
PRIMERA AUTORIDAD CON RANGO MINISTERIAL
SEGUNDO NIVEL

DEMÁS SERVIDORAS, SERVIDORES, OBRERAS Y OBREROS DEL SECTOR PÚBLICO.

(-) ANTICIPO

CARGO
SUPERVISOR DE SEGURIDAD

DETALLE DE MOVILIZACION
MOVILIZACIÓN
VALOR A PAGAR

DETALLE  VIATICOS 
ALIMENTACIÓN
HOSPEDAJE
SUB-TOTAL
(+) IMPORTE PRESUNTIVO DE UTILIZACION 
TOTAL CON IMPORTE PRESUNTIVO

VALOR A PAGAR

ART. 8.- DEL VALOR DE CÁLCULO.- PARA EFECTOS DE CÁLCULO Y PAGO DE VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS
OBREROS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS UNIDADES FINANCIERAS O LAS QUE HICIEREN SUS VECES DEBEN REALIZAR EL CÁLCULO CONSIDERANDO LOS
VALORES ESTABLECIDOS EN LA SIGUIENTE TABLA:

EN EL CASO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS, LOS VALORES PARA EL CÁLCULO Y PAGO DE VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS, SERÁN 
CONSIDERADOS COMO TECHOS: PARA LAS Y LOS SERVIDORES DEL NIVEL DIRECTIVO, EL VALOR DE USD.130,00; Y, PARA LAS Y LOS DEMÁS SERVIDORES 
PÚBLICOS EL VALOR DE USD.80,00.

DAYANA AYALA
RESPONSABLE  DE CONT TRIB

Firmado electrónicamente por: 

MARIA YANINA FARIAS 
VELEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC Firmado electrónicamente por: 

DAYANA BRIGGITTE 
AYALA PAZO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

LUIS JOSHEP 
GONZALEZ CARVAJAL
 
Validar únicamente con FirmaEC



FECHA HORA FECHA HORA

GUAYAQUIL- QUITO 6/5/2025 10:00 6/5/2025 17:00

QUITO- GUAYAQUIL 8/6/2025 8:00 8/5/2025 17:00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS ESTABLECIMIENTO DIAS HOSPEDAJE SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

6/5/2025 001-002-000001109 1700592023001 Ecuador MIRANDA DURAN ARMANDO FABIAN 1 $0,00 $26,09 $3,91 $0,00 $30,00 $30,00

7/5/2025 001-002-000001110 1700592023001 Ecuador MIRANDA DURAN ARMANDO FABIAN 1 $0,00 $26,09 $3,91 $0,00 $30,00 $30,00

TOTAL $60,00 $60,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

6/5/2025 001-001-000000228 1753410552001 Ecuador $16,00 $0,00 $0,00 $0,00 $16,00 $16,00

6/5/2025 001-001-000000383 1755621552001 Ecuador $15,00 $0,00 $0,00 $0,00 $15,00 $15,00

6/5/2025 001-001-000000385 1755621552001 Ecuador $15,00 $0,00 $0,00 $0,00 $15,00 $15,00

7/5/2025 001-101-000000913 1727459347001 Ecuador $15,00 $0,00 $0,00 $0,00 $15,00 $15,00

7/5/2025 001-001-000000388 1755621552001 Ecuador AGUILAR CEDEÑO LENIN XAVIER $15,00 $0,00 $0,00 $0,00 $15,00 $15,00

TOTAL $76,00 $76,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS ESTABLECIMIENTO DESTINO SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

Ecuador 0 0 0 -$                                              -$                                -$                                              

Ecuador 0 0 0 -$                                              -$                                -$                                              

TOTAL $0,00 $0,00

DESDE HASTA NO. DIAS

VALOR DIARIO DE

 VIÁTICO (ART. 8) VÍATICOS SUBSISTENCIA MOVILIZACIÓN HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN MOVILIZACIÓN

6/5/2025 8/5/2025 2 $80,00 $160,00 $0,00 $16,00 $60,00 $76,00 -$                                              136,00

70 % A JUSTIFICAR POR EL FUNCIONARIO:

30 %  IMPORTE PRESUNTIVO DE UTILIZACIÓN:

$60,00

$76,00

$136,00

$24,00

$0,00

$160,00

$0,00

Yanina Farias Velèz Dayana Ayala Lcdo. Joshep Gonzalez 

ANALISTA RESPONSABLE DE CONT OPERATIVA Y TRIB. SUBDIRECTOR CONTABLE

ELABORADO REVISADO APROBADO

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

EMPLEADO NOBOA VERA AFOLFO PATRICIO

CEDULA 0923386593

CARGO SUPERVISOR DE SEGURIDAD

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCION DE ADMINISTRATIVA

MODALIDAD

OFICIO DE AUTORIZACIÓN

Art.  10.- Autorización  para  el  cumplimiento  de  servicios  institucionales, indica: " Se exceptúa del cumplimiento de los plazos determinados en este artículo, los casos referentes a las máximas autoridades institucionales y aquellos de urgencia no planificados que se presenten y que 

tengan relación con necesidades excepcionales de la institución, los que deberán ser autorizados por la máxima autoridad o su

delegado.

PERIODO AUTORIZADO Del 06 al 08 MAYO 2025

DESTINO Guayaquil -Quito

MOTIVO DEL VIAJE TRASLADO DE SEGURIDAD DE LA SRA PREFECTA DEL GUAYAS DURANTE SU AGENDA DE REUNION 

UTILIZÓ VEHÍCULO INSTITUCIONAL SI

PLACA GMA 2015

ESTABLECIMIENTO

TAIPE GUAMUSHIG DAYSI MARIBEL 

DESTINO

SALIDA LLEGADA

DETALLE DE FACTURAS

HOSPEDAJE

ALIMENTACIÓN

AGUILAR CEDEÑO LENIN XAVIER 

AGUILAR CEDEÑO LENIN XAVIER 

MALDONADO OLMEDO SHERLY ELIZABETH 

MOVILIZACION 

RESUMEN DE VIÁTICO Y MOVILIZACIÓN

VALOR SEGÚN NORMATIVA (ART. 3, 5 Y 8) JUSTIFICADO

TOTALDESTINO

QUITO

ART. 15.- CONTROL Y LIQUIDACIÓN.- La unidad financiera o quien hiciera sus veces, sobre la base de los informes y pases a bordo, pasajes, boletos o tickets señalados en el artículo anterior, realizará el control y la respectiva liquidación de los valores previamente asignados por concepto de viáticos de los días en que debió pernoctar fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; así

como, de movilización, contabilizando el número de horas efectivamente utilizadas, tomando como base la hora de salida y llegada al domicilio y/o lugar habitual de trabajo. Respecto a los valores entregados se deberá justificar el 70% del valor total del viático en gastos de alojamiento y/o alimentación, según corresponda, mediante la presentación de facturas, notas de venta o liquidaciones

de compra de bienes y prestación de servicios, previstos por el Reglamento de Comprobantes de Venta. Retención y Documentos Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas Internas - SRT. Un 30% no requerirá la presentación de documentos de respaldo y sobre su importe se imputará presuntivamente utilización. Los valores debidamente respaldados, según lo previsto en este

reglamento, serán asumidos por la institución; aquellos valores que no cuenten con los justificativos debidos se entenderán como no gastados, por lo que la o el servidor y la o el obrero deberá restituirlos a la institución mediante el descuento de estos de su siguiente remuneración mensual unificada.

$112,00

$48,00

VALORES JUSTIFICADOS POR EL FUNCIONARIO

ANTICIPO CANCELADO AL FUNCIONARIO:

VALOR A PAGAR POR PARTE DEL GAD

HOSPEDAJE

ALIMENTACION

TOTAL VALORES JUSTIFICADOS:

VALOR PRESUNTIVO DE UTILIZACIÓN:

MOVILIZACION

Firmado electrónicamente por: 
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VELEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Memorando Nro. PCG-DAD.SSI-2025-0015-M
Guayaquil, 05 de Mayo de 2025

PARA: Mgs. Jorge Gustavo Mendez Narvaez 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

ASUNTO: Solicitud de autorización de comisión de Servicios – ciudad de Quito
  
De mis consideraciones
 

Por medio del presente, me dirijo a usted para solicitar la autorización para el
traslado de los siguientes supervisores de Seguridad a la ciudad de Quito, con
el objetivo de brindar soporte a la máxima autoridad.
 

Carranza Martínez Joffre
Noboa Vera Adolfo

Cronograma del evento:
 

Lugar: ciudad de Quito

Fecha de salida: Martes 06 de mayo de 2025

Fecha de regreso: Jueves 08 de mayo de 2025
 

En atención a lo antes expuesto, y con la finalidad de evitar cualquier tipo de
afectación laboral por parte de régimen de control disciplinario en cuanto a las
marcaciones y por ende posible merma en sus salarios, se solicita autorización
para que los funcionarios antes mencionados, cumplan con la comisión de
servicios, en el periodo comprendido entre el 06 al 08 de mayo del 2025.
 

Sin otro particular que mencionar, me suscribo de usted agradeciendo de
antemano por su gestión.
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Diego Ramon Zambrano Bravo 
2025-05-05 14:54:04 ECT

Mgs. Diego Ramon Zambrano Bravo
SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL
Anexo:

correo.pdf
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Lisbeth Viviana Arana Olivo
ASISTENTE DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

Ing. Jorge Francisco Saltos Ramirez
RESPONSABLE DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 
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Memorando Nro. PCG-DAD.SSI-2025-0015-M
Guayaquil, 05 de Mayo de 2025

PARA: Mgs. Jorge Gustavo Mendez Narvaez 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

ASUNTO: Solicitud de autorización de comisión de Servicios – ciudad de Quito
  
De mis consideraciones
 

Por medio del presente, me dirijo a usted para solicitar la autorización para el
traslado de los siguientes supervisores de Seguridad a la ciudad de Quito, con
el objetivo de brindar soporte a la máxima autoridad.
 

Carranza Martínez Joffre
Noboa Vera Adolfo

Cronograma del evento:
 

Lugar: ciudad de Quito

Fecha de salida: Martes 06 de mayo de 2025

Fecha de regreso: Jueves 08 de mayo de 2025
 

En atención a lo antes expuesto, y con la finalidad de evitar cualquier tipo de
afectación laboral por parte de régimen de control disciplinario en cuanto a las
marcaciones y por ende posible merma en sus salarios, se solicita autorización
para que los funcionarios antes mencionados, cumplan con la comisión de
servicios, en el periodo comprendido entre el 06 al 08 de mayo del 2025.
 

Sin otro particular que mencionar, me suscribo de usted agradeciendo de
antemano por su gestión.
 

Atentamente, 
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Memorando Nro. PCG-DAD-2025-0618-M
Guayaquil, 05 de Mayo de 2025

PARA: Joffre Rafael Carranza Martinez 
SUPERVISOR DE SEGURIDAD
Adolfo Patricio Noboa Vera 
SUPERVISOR DE SEGURIDAD

ASUNTO: Autorización – Comisión Quito
  
Por medio del presente, y en atención a la solicitud realizada en el Memorando
Nro. PCG-DAD.SSI-2025-0015-M, suscrito por el Econ. Diego Zambrano Bravo,
Subdirector de Seguridad Institucional, se autoriza comisión de servicios para
dar soporte a la Máxima Autoridad durante su agenda de actividades en la
ciudad de Quito; comisión comprendida en el periodo del 06 al 08 de mayo del
2025.
 

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente, 
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

SOLICITUD DE PAGO No. 2025-01099

Por medio del  presente,  me dirijo  a usted para remitir  el  informe de justificación del  servidor
Noboa Vera Adolfo Patricio que participó en la comisión de servicios para brindar soporte a la
Máxima Autoridad durante su agenda de reuniones.

La comisión de servicios fue autorizada del 06 al 08 de mayo de 2025 mediante el Memorando
Nro. PCG-DAD-20254-0618-M

Documento Adjuntos:

• Gastos de alimentación
• Gasto de Hospedaje
• Formulario No. SSI-002-DPTH-GPG
• Salvoconducto 

Cabe  mencionar  que  la  información  original  se  entrega  de  manera  física  como soporte  para
justificar las actividades realizadas.

Fecha Solicitud: 14-05-2025 Dirección: DIRECCION ADMINISTRATIVA

Elaborado por: ZAMBRANO BRAVO DIEGO RAMON / 0922927587

Revisado por: ZAMBRANO BRAVO DIEGO RAMON / 0922927587

Solicitado por: ZAMBRANO BRAVO DIEGO RAMON / 0922927587

Beneficiario: NOBOA VERA ADOLFO PATRICIO / 0923386593

Total Solicitado: $160,00 Tipo: VIATICO - LIQUIDACIÓN 

Asunto: Justificación de comisión de servicios - ciudad de Quito
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